
AYUNTAMIENTO CABANILLAS DE LA SIERRA 

ACTA DE SELECCIÓN DE CANDIDATOS DE MONITOR TIEMPO LIBRE 

En Cabanillas de la Sierra a 25 de octubre de 2018, siendo las 11:00 horas de la mañana, se reúnen la 

Comisión de Valoración del Ayuntamiento para seleccionar a los candidatos que han presentado 

solicitud para ocupar el puesto de trabajo de Monitor de Tiempo Libre municipa l mediante cont rato 

t emporal. 

La comisión de Valoración está formada por los empleados públ icos que en el Anexo 1 se nominan y 

forma parte de ella el Secretario - Interventor en acumulación que dará fe de este acto. 

La comisión se reúne en el despacho del Agente de Empleo y Desarrollo Local situado en el edificio 

municipa l ubicado en edificio municipal ubicado en la Plaza del Ayuntamiento, nº 1, primera planta. 

CONSIDERACIONES PREVIAS 

La Comisión de Valoración realizará la selección de candidatos de conformidad con lo establecido en 

el Decreto de 1 de octubre de 2017, de Alcaldía por el que se aprueban las bases regu ladoras para la 

creación de bolsas de trabajo de personal laboral en régimen de interinidad, circunstancias de la 

producción u obra y servicio del Ayuntamiento de Cabanillas de la Sierra, modificado por el Decreto 

de 17 de septiembre de 2018. 

La comisión acuerda que los criterios de valoración deben ser extensivos pero siempre y cuando se 

refieran al puesto de trabajo que se valora y no a cualquier otro de los ofe rtados. 

Se inicia la valoración con los candidatos que seguidamente se nominarán, que serán ordenados 

posteriormente en virtud de la valoración obtenida, que se otorga de conformidad con el baremo de 

méritos que aparece como Anexo 1 del citado Decreto. 

Va lorados los candidatos se procede a establecer el orden de contratación. 

Primero. 

Segundo. 

Tercero. 

Cuarto. 

Quinto. 

Sexto. 

Séptimo. 

Octavo. 

Noveno. 

Dª . Mª. Ángeles García Santonja, puntuación 3,28 puntos. 

Di!. Aitana Ginés Gómez, puntuación 3,27 puntos. 

Di! . Ruth Aréj ula Trejo, puntuación 3,26 puntos. 

D. Rubén Delgado Toledano, puntuación 2,7 

Di!. Concepción Castellanos Muelas, puntuación 2,60 puntos. 

D. Juan Pablo Serrano Batalla, puntuación 2,27 

Di! . Sonia González Fernández, puntuación 1,14 puntos. 

D. David Bascuñana Sánchez, puntuación 0,71 puntos. 

Di! . Paula Sánchez Sánchez, puntuación 0,37 puntos. 



No posible valorar experiencia ni formación en el puesto: 

Décimo 

Undécimo. 

Duodécimo 

D. Juan José Maya Sanchez 

Dª. Rocío Hernán Ramírez 

Dª. Susana Fernández Sierra 

Realizada la selección y la valoración se cierra el Acto siendo las 11:45 horas, de todo lo cual 

se extiende la presente acta que firman los asistentes de la que yo el Secretario doy fe . 

ANEXO 1 

Comisión de Valoración y Selección: 

Presidenta: Dª Mar Cid Sanz, AEDL 

Vocal: D. Francisco Montoya Cabello, Monitor deportivo 

Secretario: D. Arturo Muñoz Cáceres, Secretario- Interventor en acumulación 


